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JUNTA FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES COMPETENTE PARA CONOCER DE 
LOS CONFLICTOS LABORALES SUSCITADOS ENTRE LAS EMPRESAS CUYA ACTIVIDAD 
INDUSTRIAL SE RELACIONE CON EL CULTIVO, RECOLECCIÓN, CORTE, SECADO, 
FERMENTACIÓN Y AÑEJAMIENTO DE LA HOJA DE TABACO (ETAPA DE BENEFICIO), Y SUS 
TRABAJADORES. Los artículos 123, apartado A, fracción XXXI, punto 21, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y 527, fracción I, punto 21, de la Ley Federal del Trabajo, 
establecen las ramas industriales y servicios en los que la aplicación de las leyes de trabajo 
corresponde exclusivamente a las autoridades federales, entre las que se encuentra la industria 
tabacalera, que comprende el beneficio o fabricación de productos de tabaco. En este sentido, de la 
parte considerativa del Dictamen de la Cámara de Senadores, publicado en el Diario de los Debates 
Número 31, el 15 de diciembre de 1977 relacionado con el proceso de reforma a la fracción XXXI 
citada, en la que se adicionó el punto 21, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero 
de 1978, así como de la doctrina establecida al respecto, se advierte que la "etapa de beneficio" 
dentro de la industria del tabaco, se refiere a las labores que comprenden el cultivo, recolección, 
corte, secado, fermentación y añejamiento de la hoja de tabaco, de lo que se concluye que la 
intención del Constituyente fue la de someter al conocimiento de las Juntas Federales los conflictos 
laborales suscitados entre los trabajadores y las empresas cuya actividad industrial se relaciona con 
dicha etapa, esto es, el cultivo, recolección, corte, secado, fermentación y añejamiento de la hoja de 
tabaco, y no únicamente a la manufactura de productos derivados de aquélla. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO CIRCUITO. 

Conflicto competencial 22/2019. Suscitado entre la Junta Especial Número Cuarenta y Cinco de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Veracruz, Veracruz y la Junta Especial Número 
Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, con residencia en San Andrés 
Tuxtla. 4 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Carlos Moreno Correa. Secretaria: 
Silvia Valeska Soberanes Sánchez.  

Conflicto competencial 23/2019. Suscitado entre la Junta Especial Número Cuarenta y Cinco de la 
Federal de Conciliación y Arbitraje, con residencia en Veracruz, Veracruz y la Junta Especial Número 
Trece de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Veracruz, con residencia en San Andrés 
Tuxtla. 11 de abril de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: Jorge Sebastián Martínez García. 
Secretario: José Vega Luna. 

Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 


